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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la Jueza, para requerir a la parte demandante 
y glosar escritos allegados. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 26 de julio de 2023.    
 
 

JÉRONIMO BUITRAGO CÁRDENAS 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
Santiago de Cali, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Se REQUIERE a la parte ejecutante para que proceda a gestionar ante el JUZGADO 

PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CORINTO-CAUCA la realización de la comisión 

encargada, y a este último para que dé cuenta de las resultas del despacho comisorio No. 

5, enviado para lo de su competencia, so pena de declararse el desistimiento tácito de la 

medida y proceder a requerir para que realice y aporte la respectiva constancia de 

notificación personal a la parte demandada. OFÍCIESE a esa judicatura.  

 

 

Lo anterior en los términos del artículo 317 del CGP. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 
 
 
ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 

Jueza 
LK 

 

 


